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Bogotá D.C,

Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario General Comisión Séptima
Congreso de la República
Cra, 7 No. 8-68 Piso 5
Bogotá, D.C.

Asunto: Alcance al Derecho de Petición de Información según cordis 2011EE73521 del 22-09-2011

Señor Secretario de la Comisión Séptima:

Teniendo en cuenta que el cuestionario de la Citación a la sesión del 28 de septiembre de 2011, corresponde al Derecho de Petición interpuesto por la HR. Gloria Stella Díaz, este fue contestado mediante oficio 2011EE73521 del 22-09-2011, del cual adjunto fotocopia.

No obstante, por medio de la presente comunicación, remito ampliación de lo solicitado, así:

· Anexo 1. Relación de denuncias relacionadas con nutrición y contratación.
· Anexo 2. Hallazgos de los informes de auditoría 2008, 2009 y 2010 que se refieren a los temas de nutrición y contratación.
· Anexo 3. Presentación en power point de lo solicitado en la comunicación del asunto.

Actualmente se han abierto indagaciones preliminares sobre las cuales existe la reserva del proceso hasta la imputación o archivo del mismo, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 610 de 2000.

Cordial saludo,



MARGARITA JIMENEZ QUINTERO
Contralora Delegada para el Sector Social

Anexo lo enunciado en 18 folios y un CD.
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